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Resumen 

El artículo pretende ser, a la vez que una presentación de este Monográfico sobre Maltrato 

entre Iguales (Bullying), un artículo introductorio que permita teener a los lectores una vi-

sión actualizada del fenómeno que será tratado desde diferentes perspectivas por investiga-

dores del ámbito nacional e internacional. Con este propósito, presentamos aspectos que han 

generado controversia entre los investigadores del fenómeno bullying relacionados con la 

definición, la incidencia y prevalencia del fenómeno o la influencia de determinadas varia-

bles como la edad y el sexo. Al mismo tiempo, se realiza una revisión de los tipos de maltrato 

más comunes, una caracterización de los agentes implicados, así como un análisis de los fac-

tores de riesgo más importantes en la génesis del problema. El objetivo último es proporcio-

nar información sobre el fenómeno bullying que permita caracterizar y entender de una for-

ma más específica la realidad de un problema de interés e importancia en el seno de los cen-

tros educativos.  

Palabras Clave: maltrato escolar, incidencia, víctimas, agresores, factores causales 
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Introducción 

 El maltrato entre iguales o bullying es un problema que no es novedoso para los cen-

tros educativos puesto que conocen su existencia desde hace mucho tiempo, sin embargo, sólo 

en los últimos años se está reconociendo su importancia. Hablamos de un fenómeno específi-

co de la violencia escolar que afecta a escuelas de todo el mundo dado que no entiende de 

fronteras ni físicas ni políticas (Debarbieux, 2003). Desde los estudios pioneros realizados por 

Olweus en países escandinavos han sido muchos otros los que se han ido realizando. En una 

fase inicial, la mayor parte de los estudios se centraron en la búsqueda de una definición del 

problema (Olweus, 1993; Rivers y Smith, 1994; Crick, Casas y Ku, 1999), para paralelamen-

te, dejar paso a otros que focalizaron su atención en la incidencia del problema (Boulton, 

1993; Olweus, 1996; Smith, Morita, Junger-Tas, Olweus, Catalano y Slee, 1999; Defensor del 

Pueblo, AA.VV., 1999), aspecto que aún hoy sigue preocupando y así lo reflejan la publica-

ción de estudios específicos en los últimos cinco años (Carney y Merrel, 2001; Solberg y Ol-

weus, 2003; Toldos, 2005; Avilés y Monjas, 2005; Cerezo y Ato, 2005; Ramírez, 2006). La 

descripción detallada del fenómeno favorece entonces, la aparición de estudios preocupados 

por la descripción de los agentes implicados (Rigby, 1997; Monks, Smith y Swettenham, 

2003; Veenstra, Lindenberg, Oldehinkel, De Winter, Verhulst y Ormel, 2005; Camodeca y 

Goossens, 2005; Perren y Alsaker, 2006), el análisis de los factores causales del fenómeno 

(Lahey, Waldman y McBurnett, 1999; Kokkinos y Panayiotou, 2004; Farrington, 2005), y de 

estudios centrados en el análisis de los efectos que, en especial, el problema tiene entre las 

víctimas (Crick y Grotpeter, 1995; Perren y Alsaker, 2006). Como resultado final de toda la 

investigación previa y de los resultados obtenidos en estudios actuales, se está produciendo un 

aumento de investigaciones centradas en el diseño, desarrollo y evaluación sistemática de 

programas de intervención (Cowie y Olaffson, 2000; Trianes y García, 2002; Elinoff, Chafou-

leas y Sassu, 2004; Nordhagen, Nielsen, Stigum y Köhler, 2005; Benítez, Almeida y Justicia, 

en prensa). 

 

Hacia una definición de maltrato entre iguales 

 Definir el maltrato entre iguales no es tarea sencilla, y aún menos, conseguir una defi-

nición consensuada entre los investigadores del fenómeno. Sin embargo, y a pesar de las mu-

chas definiciones ofrecidas, podemos afirmar que la mayor parte de ellas comparte una carac-

terística común: señalar al maltrato entre iguales como una conducta específica del compor-

tamiento agresivo (Espelage y Swearer, 2003). 
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 Partiendo de esta característica común, encontramos la definición ofrecida por Olweus 

(1993) quien define el maltrato entre iguales, como el conjunto de comportamientos físicos 

y/o verbales que una persona o grupo de personas, de forma hostil y abusando de un poder 

real o ficticio, dirige contra un compañero/a de forma repetitiva y duradera con la intención de 

causarle daño. La definición establece el cumplimiento de determinados criterios para que el 

comportamiento exhibido pueda ser definido como maltrato:  

(a) la existencia de un desequilibrio de poder entre víctima y agresor que ha de ser enten-

dido como el uso deshonesto, prepotente y oportunista de poder sobre el contario sin estar 

legitimado para hacerlo; 

(b) la frecuencia y duración de la situación de maltrato, estimando una frecuencia mínima 

de una vez por semana y una duración mínima de seis meses; 

(c) la intencionalidad y el carácter proactivo de la agresión, ya que se busca obtener algún 

beneficio social, material o personal, sin que medie provocación previa; y, 

(d) la pretensión de crear daño.  

 

 Sin embargo la definición de Olweus ha de ser complementada en relación con el  

carácter de los comportamientos exhibidos. Algunos autores, incluido el propio Olweus, dis-

tinguen dentro del fenómeno bullying entre agresiones directas e indirectas (Bjorkqvist, La-

gerspetz y Kaukianen, 1992; Olweus, 1993) o agresiones explícitas frente a encubiertas 

(Crick, Casas y Ku, 1999). Entre las agresiones directas o explícitas, encontramos tanto físi-

cas (patadas, puñetazos, empujones, amenazas con armas, etc.) como verbales (insultos, chan-

tajes, etc.). Del mismo modo, y entre las agresiones indirectas o encubiertas encontramos las 

de carácter físico (esconder propiedades, dañar materiales, robar, etc.) y las de carácter verbal 

(poner motes, expandir rumores). Sin embargo, aún hemos de incluir dentro del espectro de 

comportamientos de maltrato las agresiones relacionales que son únicamente de tipo indirecto 

o encubierto. Estas agresiones están dirigidas a desprestigiar socialmente a las víctimas con la 

finalidad de destruir sus relaciones interpersonales provocando el aislamento con referencia al 

grupo de iguales y una progresiva exclusión social (Griffin y Gross, 2004).   

 Si nos atenemos a todos los aspectos anteriormente citados podemos llegar a una defi-

nición de maltrato entre iguales más clara y concisa. Tal definición tendría en consideración la 

intencionalidad de causar daño sin que medie una provocación previa, la frecuencia y dura-

ción de la situación de maltrato, la asimetría de poder entre víctima y agresor, así como el 

carácter directo e indirecto (verbal, físico y relacional) de los comportamientos exhibidos. 

Como podemos observar, los comportamientos hostiles desplegados por los agresores trans-
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cienden el mero acoso –etiqueta utilizada por los medios de comunicación para referirse al 

fenómeno– dado que son, en la mayoría de los casos, comportamientos no encubiertos en los 

que el agresor ni se esconde ni se mantiene en el anonimato y que engloban agresiones direc-

tas e indirectas tanto físicas como verbales, psicológicas y de exclusión social.  

 

 

Caracterización del fenómeno 

 

Incidencia del fenómeno 

 Han sido muchos los estudios que han centrado el interés en el estudio de la incidencia 

y prevalencia del maltrato entre iguales (véase Smith, Morita, Junger-Tas, Olweus, Catalana y 

Slee, 1999). Las tasas de incidencia y prevalencia apuntados por tales estudios ponen de ma-

nifiesto dos aspectos: (a) que el fenómeno del maltrato entre iguales no es más importante 

ahora que hace unos años, dado que las cifras de incidencia son parecidas; y (b) las tasas de 

incidencia, a pesar de ser similares en muchas de las investigaciones realizadas, presentan 

diferencias (Tabla I), aunque tales diferencias pueden deberse a factores relacionados con la 

definición de maltrato aceptada por los autores, la heterogeneidad de los instrumentos de re-

cogida de datos utilizados, las características de la muestra, etc. Sin embargo, y a pesar de las 

diferencias en relación con las tasas de incidencia encontradas, éstas no son significativas 

entre sí, lo que da pié a pensar que la prevalencia del maltrato entre iguales es similar en dife-

rentes países independientemente de su cultura y sistema educativo (Carney y Merrel, 2001). 

Olweus (1991) llevó a cabo estudios pioneros entre los que destaca el realizado en países es-

candinavos con una muestra de 130.000 estudiantes con edades comprendidas entre los 7 y 

los 16 años. Los resultados obtenidos indicaron que un 17.6% de los participantes se había 

visto involucrado en episodios de bullying ya fuese como víctimas (9%), agresores (7%) o 

como agresor/víctima (1.6%). En parámetros similares se mostró el trabajo realizado en Gran 

Bretaña por Whithey y Smith (1993) en el que los investigadores encontraron que un 14% del 

alumnado era víctima de maltrato entre iguales, si bien sólo el 4% lo sufría de forma severa, 

en tanto que el porcentaje de agresores se sitúo en el 7%. En Australia, y en un estudio reali-

zado por Rigby (1997), se puso de manifiesto que el 14% de los escolares había sido víctima 

de maltrato. Del mismo modo, y en el informe realizado por el National Centre for Educatio-

nal Statistics (NCES, 2003) sobre los problemas de victimización en los Estados Unidos, se 

destaca que el 8% de la población estudiantil se ha visto envuelta en problemas de maltrato 

entre iguales. Una investigación reciente de Solberg y Olweus (2003) sobre la prevalencia del 
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fenómeno en Noruega muestra que el porcentaje de alumnado involucrado en episodios de 

maltrato se sitúa en el 18.2% de la población estudiada: un 10.1% son víctimas, un 6.5% agre-

sores y un 1.6% agresores-víctimas. 

 

Tabla I. Comparativa de estudios y tasas de incidencia 

Estudio % 

Afectados 

% 

Víctimas

% 

Agresores

% 

Agresores-Victimas

Olweus, 1991 17.6 9 8 1.6 

Whitney y Smith, 1993 21 14 7 - 

Rigby, 1997 - 14 - - 

Defensor del Pueblo, 1999 12 7 5 - 

NCES, 2003 8 - - - 

Solberg y Olweus, 2003 18.2 10.1 6.5 1.6 

Avilés y Monjas, 2005 11.6 5.7 5.9 - 

Serrano e Iborra, 2005 20.1 12.5 7.6 - 

Ramírez, 2006 10.5 6.4 3.1 1 

 

 En España son muchos los estudios realizados y que ofrecen datos sobre el fenómeno. 

Comenzamos por destacar el Informe sobre Violencia Escolar promovido por el Defensor del 

Pueblo (AA.VV., 1999). El estudio se llevó a cabo en el ámbito nacional con alumnos de 

Educación Secundaria y en el mismo se señaló una tasa de víctimas próxima al 7%, y una de 

agresores próxima al 5%. Avilés y Monjas (2005) quienes realizaron una investigación en la 

que participó alumnado de 12 a 15 años señalaron que el 11.6% de los alumnos participantes 

se había visto implicado en situaciones de abuso. De éstos, el 5.7% fueron víctimas y el 5.9% 

agresores. El estudio propiciado por el Centro Reina Sofía (Serrano e Iborra, 2005) también 

de carácter nacional y con una muestra de alumnos entre los 12 y los 16 años, presenta mayo-

res índices de afectación. Así, los autores afirman que el porcentaje de víctimas se eleva al 

12.5%, mientras que de agresores aumenta hasta el 7.6%. Por último, destacamos un estudio 

realizado en la ciudad autónoma de Ceuta (Ramírez, 2006) entre alumnos de primaria y se-

cundaria en el que se ponen de manifiesto unos niveles parecidos a algunos de los comentados 

anteriormente, situándose la tasa de afectados por el maltrato en el 10.5%: 6.4% víctimas, 

3.1% agresores y 1% agresores-víctimas. 
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Características de víctimas y agresores 

Aproximadamente el 10% de los niños escolarizados, pueden ser clasificados como 

alumnos victimizados repetidamente (Olweus, 1993). La mayoría de ellos son pasivos y casi 

nunca han reaccionado agresivamente, no se defienden, y son rechazados por sus compañeros, 

son las denominadas víctimas pasivas (Carney y Merrel, 2001). Otras víctimas son miembros 

de un grupo de menor tamaño que es extremadamente agresivo y tiende a provocar los ata-

ques de otros alumnos. Los miembros de este grupo sufren más rechazo social, se enfrentan 

tanto a los agresores como a las víctimas pasivas y son los que se conocen como víctimas pro-

vocativas (Olweus, 1993). Este último grupo de víctimas entraría dentro del conjunto de 

alumnos que en función de variables contextuales y/o situacionales, asumen el rol de víctima 

o el de agresor, dando lugar a la figura del  agresor/víctima (Griffin y Gross, 2004). 

 Las víctimas pasivas se caracterizan por poseer una baja autoestima e interiorización 

de problemas tales como ansiedad y depresión, tener pocos amigos, ser rechazados y aislados 

socialmente por los compañeros (Olweus, 1993). Mientras que las víctimas provocativas tien-

den a mostrar rasgos hiperactivos, fuerte temperamento y son agresivas (Venstra et al., 2005; 

Perren y Alsaker, 2006), las víctimas pasivas se muestran más sensibles, cautelosas y poco 

asertivas (Olweus, 1993). Ambos tipos de víctimas suelen ser poco capaces de controlar los 

sentimientos y de llamar la atención de los compañeros.  

 Las víctimas difieren de los demás en la forma de procesar la información social que 

perciben (Venstra et al., 2005). Los niños sumisos, a la hora de solucionar conflictos, valoran 

mejor las alternativas sumisas e infravaloran las agresivas. Del mismo modo, predicen mejo-

res consecuencias para las alternativas sumisas incluso cuando no les gustan. En este sentido, 

Troy y Sroufe (1987) sugieren que las víctimas se muestran vulnerables en ciertos contextos 

ya que tienden a agravar sus dificultades aparentando mayor necesidad que los demás: más 

tiempo para ser aceptados, cuando son excluidos siguen manteniendo intentos ineficaces de 

interacción social, etc., lo que denota unas pobres habilidades sociales que contribuyen a 

agravar el problema de los malos tratos.  

Olweus (1993) afirma que aproximadamente el 7% de los niños en las escuelas infantil 

o básica maltratan con frecuencia a alguno de sus compañeros. Los agresores activos inician 

por cuenta propia los malos tratos, y a veces, otros alumnos les apoyan, pero no son ellos los 

que inician el maltrato, estos últimos son los conocidos como agresores pasivos (Olweus, 

1993). Este grupo de agresores pasivos, son menos populares y menos seguros que los agreso-

res activos, quienes gozan de una relativa popularidad entre sus compañeros (Perren y Alsa-

ker, 2006). 
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En cuanto a la personalidad, los agresores tienden a mostrar bajos niveles de empatía 

hacia sus compañeros, valoran la violencia como herramienta para conseguir lo que desean y 

muestran tendencias agresivas no sólo hacia los colegas sino también hacia profesores, padres 

y hermanos (Carney y Merrell, 2001). Son personas impulsivas, poco empáticas, hostiles, 

dominantes, poco cooperativas y poco sociables, y además, parecen tener bajos niveles de 

ansiedad y de inseguridad (Carney y Merrell, 2001; Veenstra et al., 2005). El colectivo de 

agresores presenta un pobre ajuste escolar, bajo rendimiento académico y perciben que son 

menos apoyados por sus profesores (Nansel, Craig, Overpeek, Daluja, Ruan, 2004) 

Al igual que las víctimas, los agresores difieren en la forma de procesar la información 

social que les llega. Los alumnos agresivos tienden a mostrar atribuciones hostiles cuando se 

encuentran ante situaciones sociales ambiguas, percibiéndolas como intencionalmente negati-

vas para ellos y respondiendo ante tales situaciones de forma agresiva (Griffin y Gross, 2004). 

Este estilo de solución de problemas sociales, acompañado de agresividad y temperamento 

impulsivo, parece contribuir al patrón de comportamiento antisocial que coloca a los agreso-

res en riesgo de sufrir otros problemas de comportamiento, tales como el consumo de drogas 

o la delincuencia.  

 

Edad y maltrato entre iguales 

 Olweus (1993) afirma, a lo largo de los estudios por él realizados, que las tasas de vic-

timización entre el alumnado disminuyen conforme aumenta la edad, y además, que las agre-

siones físicas ocurren con una frecuencia menor. Sin embargo, y a pesar de producirse, tal 

disminución en la tasa de victimización no es estadísticamente significativa. Por otro lado, y 

en referencia a los agresores, la tendencia a maltratar aumenta, o como mínimo se mantiene 

con el aumento de la edad (Solberg y Olweus, 2003; Ramirez, 2006). 

 En un estudio retrospectivo dirigido por  Eslea  y Rees (2001), se afirma que la edad 

en la que se concentra un mayor número de víctimas es la que va desde los 11 años a los 13 

años. Tales resultados son similares a los encontrados por Ramirez (2006) quien indica en su 

estudio, que es la franja de edad con mayores tasas de alumnos victimizados. Esta horquilla 

etária coincide con el paso de la Educación Primaria a la Secundaria, que puede ser especial-

mente difícil para algunos niños dada la aparición de los efectos de la pubertad, los cambios 

en la jeraquía social en la que está inmerso, la disminución del apoyo social recibido, y que 

puede explicar el aumento de las tasas de victimización en estas edades (Pelegrini y Long, 

2002). Sin embargo, diferentes estudios han mostrado la inconsistencia de estos datos dado 
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que los análisis realizados a este respecto proporcionan datos contradictorios apuntando así 

hacia la necesidad de continuar investigando la relación entre el maltrato y la edad. 

 Comparando la edad de agresores y víctimas, Solberg y Olweus (2003) señalan que las 

víctimas son, de forma generalizada, más jóvenes que sus agresores, dado que las víctimas 

indican ser agredidas de forma más frecuente y común por alumnos mayores que ellos. Esta 

diferencia en la edad, se acentúa en la escuela primaria y es más débil durante la secundaria, 

tal y como apoyan otros estudios (Olweus 1993; Rigby, 1997; Nansel et al., 2001) 

 

Sexo y maltrato entre iguales 

En los estudios realizados en Noruega y Suecia (Olweus, 1993) se encontró que los 

niños parecían más expuestos que las niñas a sufrir malos tratos, particularmente durante la 

Educación Primaria. En cuanto al sexo, los agresores masculinos maltrataban en un 80% a 

víctimas masculinas y a un 60% de víctimas femeninas. Del mismo modo, se corroboró la 

existencia de agresores de sexo femenino, aunque de forma general, éstas practicaban un tipo 

de maltrato más indirecto, tal como la exclusión social o la ridiculización de las víctimas. Pos-

teriores estudios han puesto de manifiesto esta realidad, así, Tapper y Boulton (2004) señalan 

que son los niños quienes se ven implicados, con mayor frecuencia, en situaciones de maltra-

to. Solberg y Olweus (2003) señalaron que entre las víctimas, se encontraba un mayor número 

de chicos que de chicas, encontrándose diferencias significativas entre ambos colectivos. La 

prevalencia de esta diferencia era independiente de la edad y los chicos presentaban tasas de 

agresión 2 o 3 veces mayores que las chicas. Finalmente, y en el caso de los agresores-

víctima, éstos también son mayoritariamente de sexo masculino (Espelage, Mebane y Adams, 

2004). Veenstra et al. (2005) por su parte, en un estudio realizado con una muestra de estu-

diantes adolescentes, señalan que en el caso de las víctimas pasivas, éstas, son mayoritaria-

mente de sexo femenino. 

En el caso del sexo y los tipos de maltrato utilizados, parece confirmarse la idea de 

que los niños utilizan más la agresión directa y no encubierta, en tanto que las niñas, optan 

por la agresión indirecta y de corte relacional. Algunos datos apuntan que aunque los niños 

tienden a practicar con más frecuencia malos tratos físicos y verbales directos, ambos sexos 

aparecen igualados en cuanto a los maltratos indirectos, tal como la exclusión social. Toldos 

(2005) señala a este respecto, en su estudio realizado con adolescentes españoles, que las dife-

rencias en función del sexo y tipo de agresiones realizadas sólo se observaron en relación con 

la agresión física y verbal directa (más común entre los niños), en tanto que no existían dife-



El maltrato entre iguales: descripción y análisis del fenómeno 
 

- 160 -                                    Revista Electrónica de Investigación Psicoeducativa. Nº 9 Vol. 4(2), 2006. ISSN: 1696-2095. pp:151-170.  
 

rencias entre ambos sexos en relación con las agresiones indirectas a pesar de ser más comu-

nes entre las chicas. 

 

Efectos del maltrato en víctimas y agresores 

Sin embargo, no son los números los que alertan sobre la situación sino las consecuen-

cias adversas que el fenómeno tiene tanto para víctimas como para agresores. Quienes más 

sufren las consecuencias del maltrato son quienes lo padecen, las víctimas: falta de autoesti-

ma, reducción de la autoconfianza, aislamiento y/o rechazo social, absentismo escolar, dismi-

nución del rendimiento académico, problemas psicosomáticos, ansiedad, disfunción social, 

depresión, tendencias suicidas, etc. que dejan su huella a corto, medio y largo plazo (Perren y 

Alsaker, 2006). Los agresores también sufren los efectos del problema, dado que los patrones 

de conducta agresivos y disruptivos que muestran pueden mantenerse y generalizarse. Los 

agresores se acostumbran a vivir abusando de los demás, lo que impide que se integren de 

forma adecuada en la vida social del centro. Además, si no se controla a tiempo, pueden tras-

ladar ese comportamiento, despiadado y cruel, a otros lugares de convivencia y a otras rela-

ciones sociales, lo que termina acarreando graves trastornos de integración social que puede 

ser la antesala de futuras conductas delictivas. En el ámbito académico, los agresores no po-

nen atención en sus tareas y su aprendizaje se resiente, lo que suele también provocar tensio-

nes, indisciplina y disrupciones en la dinámica de la actividad escolar (Farrington, 2005). De-

bido a los efectos del maltrato escolar se hacen urgentes medidas de intervención que los pre-

vengan y/o palien. Intervenir sobre los efectos provocados por el maltrato entre iguales supo-

ne afrontar el fenómeno desde diferentes ámbitos, dado que el maltrato entre iguales está cau-

sado por la interacción de varios factores.  

 

Análisis de los factores de riesgo  

Personalidad, temperamento e impulsividad 

 Determinadas caraterísticas personales como la sociabilidad o la impulsividad pueden 

explicar la forma de reaccionar ante determinadas situaciones (Farrington, 2005). Varios estu-

dios han encontrado una relación entre el comportamiento violento, y la impulsividad y tem-

peramento del niño (Brier, 1995). Un temperamento caracterizado por altos niveles de activi-

dad, inflexibilidad, dificultad en las transiciones de la vida y facilidad para la frustración y la 

distracción, hace que el niño sea menos comprensivo, tenga menos control sobre sí mismo y 

sea impulsivo. Algunos de estos niños pueden entrar dentro de cuadros clínicos tales como 

hiperactividad o conflictos de oposición, existiendo una relación entre estos cuadros clínicos y 
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el riesgo de cometer actos delictivos o violentos. El estudio longitudinal dirigido por Caspi 

(2000) mostró la fuerte relación entre un temperamento difícil a la edad de tres años y la pos-

terior exhibición de comportamientos violentos. A conclusiones similares llegaron Chess y 

Thomas (citado en Farrington, 2005) quienes relacionaron un temperamento difícil a los cua-

tro años de edad caracterizado por irritabilidad, baja obediciencia, pobre adaptabilidad, con el 

pobre ajuste psicológico entre los 17 y los 24 años. 

 

Inteligencia, logro escolar y ajuste social 

 Diversos trabajos han documentado la importancia de una inteligencia limitada y el 

logro escolar como importantes predictores de trastornos de conducta, delincuencia y compor-

tamiento antisocial. Estudios longitudinales han mostrado la relación entre la baja inteligencia 

verbal, el bajo rendimiento escolar, la poca habilidad para resolver problemas y las precarias 

habilidades sociales con el riesgo de ser agresivo y comportarse de forma violenta (Moffit, 

1993; Eron y Huesmann, 1993).   

 El bajo cociente verbal está también relacionado con la pobre ejecución escolar, y am-

bos, pueden predecir el desarrollo de conductas violentas (Farrington, 2005). Los niños que 

no lo hacen bien en la escuela son, con más facilidad, aquellos que tienden a cometer actos 

delictivos, incluso el temprano desapego escolar está relacionado con poder ser delincuente. 

Cuando no están o no frecuentan los locales escolares, estos niños se juntan con otros que o 

bien han delinquido o que como ellos detestan la escuela, o que han sido expulsados de la 

misma. Estos grupos de desviación forman parte de un grupo mayor que es rechazado por los 

colegas, y que da la oportunidad de implicar a otros jóvenes en actos delictivos o violentos. 

Una oportunidad que es más probable en estos grupos que en otros en los que los miembros 

asisten a clase y se sienten identificados con el centro escolar (Patterson, Reid y Dishion, 

1992).   

 

Características del hogar familiar y estilos parentales de crianza 

La familia es el primer modelo de socialización para los niños, y es sin duda, un ele-

mento clave en la génesis de las conductas violentas. Gran cantidad de estudios han investi-

gado la influencia familiar en el niño agresivo y en situación de riesgo (Harris y Reid, 1981; 

Morton, 1987; Patterson, DeBaryshe y Ramsay, 1989; Patterson y Yoerger, 2002; Farrington, 

2005) e identifican los siguientes aspectos familiares como factores predictores del compor-

tamiento violento: 
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 La desestructuración familiar: cambio de los roles tradicionales, la ausencia de uno 

de los progenitores, la falta de atención, etc.  

 Los malos tratos y el modelado violento dentro del seno familiar, donde el niño 

aprende a resolver los conflictos a través del daño físico o la agresión verbal. 

 Los modelados familiares mediante los que se aprende, que el poder se ejerce 

siendo el más fuerte, con falta de negociación y diálogo. 

 Los métodos de crianza, con prácticas laxas o inconsistentes, restrictivas y en al-

gunos casos excesivamente punitivas y/o la pobre supervisión son los factores más 

importantes. 

 La falta de afecto entre cónyuges con ausencia de seguridad y cariño. 

 

Los niños son socializados desde muy temprana edad, se les enseña cómo afrontar la 

frustración, a reaccionar ante determinadas situaciones y a resolver problemas de una forma 

efectiva. La mayor parte de esta primera socialización tiene lugar en el hogar del niño, en el 

seno familiar y la evidencia es clara: los padres de niños agresivos les castigan de forma más 

frecuente, inconsistente e ineficaz. También tienden a ser coercitivos y manipulativos con sus 

hijos y fracasan cuando tienen que reforzar los comportamientos prosociales positivos de sus 

hijos. Un estilo coercitivo en la relación padre/hijo, lleva a los padres a reforzar, de una forma 

inconsciente, el comportamiento coercitivo de sus hijos, ya que éstos son premiados cuando 

les dejan de fastidiar o dejan de manipular a sus padres. Estos niños aprenden que el compor-

tamiento agresivo normalmente les lleva a conseguir aquello que quieren.  

Los padres que son descuidados, que rechazan a sus hijos o que son negligentes tam-

bién tienen un alto riesgo de que sus hijos se vean implicados en actos violentos. El descuido 

o no seguimiento de los hijos por parte de los padres, ha sido etiquetado como un factor que 

aumenta el riesgo de delincuencia, el resentimiento del niño, etc., que se puede expresar a 

través de bajo rendimiento escolar y de comportamientos antisociales. Los padres que super-

visan a sus hijos de una forma eficaz y que se implican de una forma más activa en las activi-

dades de sus hijos consiguen que éstos sean más competentes desde el punto de vista social.   

 Los niños que tienen padres antisociales también tienen un alto riesgo de caer en la 

delincuencia y la violencia. Parte de este riesgo está relacionado con el comportamiento vio-

lento o criminal de sus progenitores y puede estar relacionado también con un temperamento 

heredado. 
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 Finalmente tenemos que destacar que los niños que son víctimas de maltrato y de abu-

so por parte de sus padres durante su infancia tienen un riesgo más alto de verse implicados 

en actos violentos durante la adolescencia (Farrington, 2005). En el estudio de Thornberry 

(1994), el 38% de jóvenes provenientes de familias no violentas admitió haberse visto impli-

cado alguna vez en actos violentos. Este porcentaje crece hasta el 60% cuando hablamos de 

niños que pertenecen a familias en las que ocurren actos violentos de cualquier índole (vio-

lencia doméstica, clima familiar hostil, maltrato infantil) y hasta un 78% cuando los niños de 

estas familias están bajo la influencia de estos tres tipos de violencia. Los resultados de este 

estudio apuntan la influencia significativa de la exposición continuada a actos de violencia y 

de victimización como factor subyacente en el desarrollo violento del niño 

 

Influencia del grupo de iguales, la escuela y el contexto social 

 Como hemos señalado anteriormente, tener un grupo de iguales delincuentes es un 

indicador que prevé el desarrollo de comportamientos violentos (Lipsey y Derzon, 1998). En 

este sentido, aparece claramente que los jóvenes violentos se asocian con iguales con proble-

mas de comportamiento y que éstos, refuerzan su comportamiento antisocial. Como decía-

mos, el grupo de iguales con problemas de comportamiento, tiene también una influencia ne-

gativa en relación con la escuela que se materializa en: absentismo escolar, falta de identifica-

ción con otros alumnos y el profesorado, falta de compromiso con los estudios, etc. 

 Por otro lado, existen factores internos de la propia institución escolar que favorecen 

el desarrollo de la violencia dado que el propio estamento escolar presupone un formato y 

unos principios básicos de socialización. Además, hemos de considerar que la escuela se fun-

damenta en una jerarquización y organización interna que en sí misma alberga distensión y 

conflicto. Fernández (1998) señala los rasgos más significativos que pueden provocar la apa-

rición de conductas de abuso: (a) la ausencia de referentes comunes entre el profesorado; (b) 

los problemas de organización escolar; (c) la aparición de valores culturales diferentes debi-

dos a la inmigración; (d) los roles y relaciones entre profesorado y alumnado; (e) las relacio-

nes entre el alumnado; (f) las dimensiones de los centros; y, (g) las estrategias punitivas y 

sancionadoras utilizadas por los centros para enfrentar actos violentos entre el alumnado 

Más allá del centro educativo y sin entrar en detalles, existen numerosos trabajos que 

muestran la relación ente la violencia y determinados indicadores comunitarios: la ausencia de 

organización vecinal, la movilidad del hogar familiar, la falta de supervisión de los padres 

sobre el comportamiento de sus hijos, la existencia de altos niveles de drogas y bandas, con-

textos socioeconómicos precarios, etc. (Coulton, Korbin y Su, 1998). La violencia en las es-
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cuelas es en buena parte, reflejo de lo que ocurre en la vecindad y en el contexto social donde 

vive el individuo, hasta tal punto que se ha comprobado la relación significativa entre la can-

tidad de violencia en el barrio donde vive el niño y nivel de violencia que muestra en el cole-

gio (Ascher, 1994).   

 

Medios de Comunicación 

 Los medios de comunicación están siendo cuestionados como primer catalizador de la 

información. El mensaje mediático de los medios de comunicación presenta la violencia como 

algo inmediato, cotidiano y frecuente. Los niveles de violencia física en los dibujos animados 

actuales son comentados por todos en debate público. Además, los  niños y adolescentes están 

frecuentemente expuestos a intensos niveles de violencia televisiva ya sea a través de pelícu-

las, canales de música, videojuegos, mensajes de telefonía móvil, periódicos, telediarios, etc.  

Varios estudios han venido a concluir que la exposición a actos violentos está fuertemente 

asociada con el riesgo de sufrir o verse implicado en comportamientos agresivos y violentos 

(Derksen  y Strasburger, 1996). 

 Parecen existir tres efectos claros de la violencia en los medios de comunicación. Pri-

mero, que los niños que están expuestos a altos niveles de violencia en los medios de comuni-

cación aceptan de una forma más normal las actitudes agresivas y, después de presenciar actos 

violentos, comienzan a comportarse de una forma más agresiva con los compañeros. Segun-

do, las exposiciones crónicas y alargadas en el tiempo pueden conllevar en el niño una insen-

sibilización hacia la violencia y sus consecuencias. Tercero, los niños acostumbrados a ver 

violencia en los medios de comunicación, ven un mundo violento, en el que hay que luchar 

para subsistir, crece en ellos el miedo de ser víctima en ese mundo y desarrollan la necesidad 

de luchar y maltratar a otros para no ser ellos las víctimas.   

Es cierto que no todos los niños que crecen viendo grandes cantidades de violencia te-

levisiva terminan por convertirse en adolescentes o adultos violentos, sin embargo, sí que 

muestran ser más agresivos cuando son pequeños y sobre todo después de ver esa violencia.  

Inversamente, los niños que consumen programas con contenidos prosociales se muestran 

menos agresivos, más cooperativos y con más deseo de compartir sus cosas con los otros ni-

ños.   
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Conclusiones 

 El maltrato entre iguales es un problema en los centros educativos cuyas consecuen-

cias afectan a todos los agentes implicados, e indirectamente, al resto de la comunidad educa-

tiva que ha de convivir con los efectos derivados del mismo. Se ha recorrido mucho en el es-

tudio del problema, y sin embargo, queda un largo camino por delante a los investigadores 

centrados en el análisis del problema. 

 En primer lugar, se haría necesario obtener, de una vez por todas, una definición con-

sensuada y aceptada por la mayor parte de los investigadores que permita que todos estemos 

hablando del mismo fenómeno. En esta línea, se deberían superar las limitaciones metodoló-

gicas relacionadas con la definición del constructo, así como con los períodos temporales de 

frecuencia y duración establecidos en la definición del fenómeno, dado que el no tener un 

referente común continuará dando lugar a limitaciones metodológicas relacionadas con los 

instrumentos utilizados para la recogida de información y dificultando la comparación de los 

estudios realizados en diferentes países.  

 Otro aspecto que se ha de abordar está relacionado con los instrumentos utilizados 

para medir el maltrato entre iguales. Hoy en día, disponemos de un gran número de escalas 

sobre comportamiento agresivo, sin embargo, es difícil extrapolar los datos extraídos de estas 

escalas e interpretarlos en relación con las conductas de abuso. Por otro lado, existen pocos 

instrumentos que permitan medir de manera válida y fiable el abuso entre compañeros, y 

además los instrumentos disponibles parecen ser imprecisos y limitados ya que aunque miden 

el fenómeno no son instrumentos normalizados con respecto a los niveles de desarrollo evolu-

tivo (Griffin y Gross, 2004).  

 La investigación de la influencia de determinadas variables como el sexo y la edad 

sobre estos comportamientos necesita ser estudiada en mayor profundidad. La discrepancia 

entre los resultados obtenidos por diferentes estudios pone de manifiesto tal necesidad. Del 

mismo modo, sería necesaria la realización de estudios sobre maltrato entre iguales en la in-

fancia. Como hemos podido ver, existen indicadores que permiten prever el desarrollo de 

comportamientos antisociales a partir de los tres años. Sin embargo, los pocos estudios reali-

zados a este respecto hacen que las conclusiones que nos presentan necesiten ser refrendadas. 

Estos últimos aspectos están estrechamente relacionados con la puesta en práctica de medidas 

de intervención eficaces. Precisamos de programas de intervención diseñados e implementa-

dos que vayan acompañados de diseños de evaluación potentes que permitan evidenciar su 

validez y eficacia desde los resultados obtenidos. En este sentido, es de vital importancia 

acumular la mayor y más fiable información posible sobre el problema. Así, y en el caso de la 
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intervención temprana, es donde mayor calado tendrían los estudios realizados con alumnos 

de Educación Infantil y primeros cursos de Educación Primaria. En el caso de intervenciones 

de carácter secundario o terciario, debemos potenciar al máximo los estudios relacionados con 

la exploración de los factores de riesgo que provocan el problema ya que desde su conoci-

miento tendremos las llaves para poder intervenir. 
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